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Entregan nuevos uniformes y equipos para Bomberos de Talcahuano
Se entregaron 230 nuevos uniformes, lavanderías y accesorios para un total de tres
Compañías de Bomberos por más de 500 millones de pesos.

El Cuerpo de Bomberos de Tal-
cahuano recibió a través del fi-
nanciamiento del Gobierno Re-
gional del Biobío (Gore) unifor-
mes nuevos que le permitirán
cumplir sus labores voluntarias
con más seguridad. En concreto,
se entregaron 230 nuevos unifor-
mes, lavanderías-tres lavadoras y
secadoras- y accesorios para la
quinta, octava y novena Compa-
ñía de Bomberos, abarcando un
27% de voluntarios de la ciudad
representados en más de 500 mi-

llones de pesos.
El alcalde de Talcahuano,

Eduardo Saavedra, agradeció el
aporte y comentó la importancia
de avanzar también en otros pro-
yectos. "Al mismo tiempo quere-
mos sumarnos con el trabajo que
hacemos junto al gobernador,
Sergio Gacaman, con la reposi-
ción del Cuartel de la Novena
Compañía, reposición de la Uni-
dad Forestal de la Octava Compa-
ñía y el Proyecto Fril de la Quinta
Compañía que ya está pronto a

concretarse. De tal manera, seguir
avanzando en los cuarteles y ma-
terial mayor que necesita el Cuer-
po de Bomberos de Talcahuano
que sale generalmente a colabo-
rar con las situaciones que han
acontecido en la región y el país",

señaló la autoridad comunal.
El gobernador Sergio Giaca-

man destacó el trabajo con bom-
beros y el municipio. "Esto es de
una manera de agradecer junto al
consejo regional por la gran labor
que bomberos realiza, y particu-

larmente Talcahuano, que es una
comuna con tanta empresa quí-
mica y temas logísticos que re-
quiere un estándar mayor y me-
jor", enfatizó Giacaman.

Por su parte, el Superintenden-
te del Cuerpo de Bomberos de
Talcahuano, Jorge Peña, manifes-
tó que "esta situación viene a
mejorar la salud de los volunta-
rios ya que estos uniformes vie-
nen preparados para proteger-
nos del cáncer que existe mucho
en los bomberos". Beneficiados abarcan un 27% de voluntarios de la ciudad.

Por Estefany Cisternas Bastias

estefany.cisternas@diarioelsur.cl

sta semana dos municipali-

F' dades del Biobio debierontomar acciones legales debi-
do a maltrato de animales, lo que
ha recalcado la importancia de la
Ley de Tenencia Responsable.
Una de estas situaciones se evi-
denció en la comuna de San Pe-
dro de la Paz, donde el alcalde
Juan Pablo Spoerer interpuso una
querella criminal por un grave ca-
so que afectó a una perrita en la
comuna, lo que derivó en la de-
tención del propietario. El caso se
originó el 19 de abril, tras una de-
nuncia ciudadana que alertó so-
bre el estado de abandono extre-
mo del animal y por ello el muni-
cipio activó un operativo junto a
un médico veterinario, quienes
constataron en terreno las graves
condiciones en que se encontra-
ba el animal.

"Aquí no solo hubo abandono,
hubo crueldad. Por eso como mu-
nicipio presentamos una quere-
lla: queremos que este caso tenga
una sanción y marque un prece-
dente en la comuna", señaló el al-
calde. El martes, en coordinación
con la PDI, el propietario fue dete-
nido al presentarse en el Centro
Veterinario Municipal, lugar don-
de la perrita permanece internada
bajo observación y recibiendo tra-
tamiento.

El segundo caso lo enfrentó la
comuna de Hualpén. La munici-
palidad presentó una querella por
maltrato animal en conjunto con
agrupaciones animalistas, esto a
partir de un vídeo donde se ve a
un vecino lanzando a un perro en
contra de la ventana de un edifi-
cio. Alrespecto, el abogado encar-
gado de la Oficina Técnica Jurídi-
ca de la Dirección de Medio Am-
biente y Ecoturismo, Fernando
Cortés, explicó que con esta ac-
ción esperan que se empleen las
sanciones penales.

TENENCIA RESPONSABLE
Estas situaciones son recurren-

tes en algunos sectores de la Re-
gión e implican una mayor vigi-
lancia de parte de equipos muni-
cipales. "Hemos tenido tres gran-
des casos. El primero fue el de un
abandono en Caleta Lengua don-
de se ingresó una denuncia a Fis-
calía. El otro caso fue uno en que
dimos apoyo en Penco a una si-
tuación donde verificamos varios
casos de abandono y maltrato. Y
el último caso es este, donde in-
gresamos una querella en parti-
cular por maltrato animal", indi-
có Cortés.

En la comuna de Concepción,
la Dirección de Medio Ambiente
en 2025 atendió 185 denuncias
porinadecuada tenencia. "Las de-
nuncias por presencia de perros
agresivos representan una pro-

Hualpén y San Pedro de la Paz enfrentaron casos esta semana

Municipios toman acciones
legales ante graves denuncias
por maltrato animal
Los hechos corresponden a abandono extremo de una mascota, lo que derivó en la detención
del propietario, y otro que involucró una agresión física contra un perro. Estas no son las
únicas comunas que están reforzando que se cumpla la ley de Tenencia Responsable.

185
denuncias por inadecuada

tenencia de animales
atendió la Municipalidad de

Concepción durante el
2025.

porción significativa del total. En
este contexto, el municipio actúa
conformea la normativa vigente,
aplicando el denominado "con-
trol de nicho", que contempla la
captura del animal, su esteriliza-
ción, identificación, vacunación
antirrábica, recuperación y pos-
terior retorno a su nicho ecológi-
co, en aquellos casos en que no es
posible su reubicación mediante
entidades que cuenten con refu-

gios. En el caso de perros agresi-

vos con propietario, se procede de
acuerdo con las exigencias esta-
blecidas en la misma normativa,
orientadas a garantizar la respon-
sabilidad del tutor. En situaciones
de incumplimiento de los com-
promisos adquiridos, se realiza la
correspondiente citación al Juz-
gado de Policía Local", relató el
médico veterinario a cargo, Mi-
guel Quezada Gutiérrez.

Asimismo, Alexis Maldonado,
encargado de Medio Ambiente de

Hualqui, se refirió al ataque que
vivió un vecino a inicios de este
año por una jauría de perros de la
comuna. "La municipalidad de
Hualqui, en virtud de los aconte-
cimientos y con respecto al tema
de la tenencia responsable de
mascotas, ha hecho fiscalizacio-
nes junto a Inspección Municipal
y médicos veterinarios, quienes
revisan las denuncias que se in-
gresan a través de la página de la
municipalidad. Se concurre al do-

En Hualpén una
perrita fue rescatada
cuando se dio cuenta
de su delicado estado
de salud por abandono
de su dueño.

LEY DE TENENCIA
RESPONSABLE

La Ley de Tenencia Respon-
sable establece las obligacio-
nes, derechos y responsabili-
dades de quienes poseen
mascotas o animales de
compañía. Esta prohíbe es-
trictamente y sanciona co-
mo maltrato animal los ca-
sos abandono de animales, el
tener animales atados per-
manentemente en espacios
reducidos y en condiciones
de precariedad, el adiestra-
miento para aumentar la
agresividad y la venta de ani-
males en la vía pública. En
casos de maltrato o crueldad
animal, las penas pueden lle-
gar a presidio menor en su
grado mínimo a medio.

CC
Aquí no solo hubo abandono,

hubo crueldad. Por eso como

municipio presentamos una

querella: queremos que este

caso tenga una sanción y

marque un precedente en la

comuna".

Juan Pablo Spoerer,

alcalde de San Pedro de la Paz

micilio y se hace la respectiva fis-
calización donde al responsable,
al tutor de las mascotas se le edu-
ca y también se le exige el cum-
plimiento de la Ley. Es súper im-
portante recalcar que las personas
tienen que cumplir la Ley, no so-
lamente es responsabilidad del
municipio", recalcó Maldonado.

Referente al caso de agresión,
ocurrido en febrero, los animales
pertenecían a un vecino de un
condominio en del sector rural
Aguas Largas. "En virtud de los
acontecimientos que le ocurrieron
a un vecino, se fiscalizó y se ingre-
saron los antecedentes, se entregó
un informe a la persona que fue
atacada y estamos bastante preo-
cupados por esa situación que ya
está judicializada, está en Fiscalía y
las personas que fueron están a la
espera de lo que resuelva", precisó
el encargado ambiental.

Universidad
de Concepción

UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

De conformidad con los artículos 27 y 29 de los Estatutos de la Corporación
Universidad de Concepción, convocase en SEGUNDA CITACIÓN a los
Socios Activos a Junta General Ordinaria de Socios para el 08 de mayo
de 2026 a las 18:00 horas que se realizará en el Gimnasio A de la Casa

del Deporte Barrio Universitario, Concepción. Como lugar alternativo en
caso de producirse algún hecho que impida la celebración de la Junta en
dicho lugar, se fija el Teatro de la Universidad de Concepción, ubicado en

calle O' Higgins Nº 650, Concepción, y conocerá de la siguiente Tabla:

1. Memoria Anual y Balance de la Corporación del año 2025.
2. Elección de cinco Directores.

Cinco (5) Directores a elegir por el periodo estatutario hasta la
Junta General Ordinaria de 2030, para reemplazar a quienes fueron

elegidos por la Junta General de Socios del año de 2022.
3. Varios.

RECTOR
Presidente de la Corporación

Tesorería Regional llama a informarse sobre
convenios de pago debido al cobro del CAE

La Tesorería General de la Re-
pública (TGR) inició este mes el
proceso de cobro de las deudas
asociadas al Crédito con Aval del
Estado (CAE), en el contexto en
que este pasivo ha crecido en los
últimos años. En Biobío la deuda
total asociada al CAE alcanza los
434 mil 587 millones de pesos,
correspondiente a 58 mil 326
deudores, mientras que los pagos
informados por la Tesorería a ni-
vel local ascienden a más de mil
57 2 millones de pesos.

A nivel nacional más de 550
mil personas mantienen deuda
en mora por aproximadamente 4
billones. En estos casos, el Estado
actúa como aval: cuando un be-
neficiario deja de pagar, el Fisco
cumple con la obligación frente
al banco y posteriormente asume
la cobranza. Al respecto, el plan

de acción considera un enfoque
segmentado según nivel de ingre-
sos, diferenciando entre quienes
pueden regularizar su situación
mediante convenios de pago y
aquellos casos en que se avanza-
rá hacia acciones judiciales.

La tesorera regional (S), Susana
Arriagada, señaló que "la invita-
ción es a acercarse a nuestras ofi-
cinas, donde le brindaremos
orientación necesaria para regu-
larizar su deuda". Los convenios
de pago están dirigidos exclusiva-
mente a personas con ingresos
mensuales inferiores a 5 millones
de pesos brutos, según la última
Operación Renta (2025), y que
mantengan una deuda igual o su-
perior a 1 UTM. Para acceder a la
información disponible, la TGR
ha habilitado la plataforma
tgr.cl/cae.

En Biobío la deuda alcanza los $434.587 millones.
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